
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA  

FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

 

 

  Bogotá D. C., 10 de octubre de 2024 
 

Respetada 
Mayor JOHANA ANDREA SALAMANCA CORDERO 

Subdirector Bienes y Servicios con traspaso de funciones Administrativas y de Mando como Director Logística 

de los Servicios  

Ordenador del Gasto y delegado Contractual 

 
  
Asunto: Informe de Evaluación evento de cotización número de consecutivo 178966, proceso de selección 

que se encuentra bajo el ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS, 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y VEHÍCULOS HÍBRIDOS PARA TRANSPORTE TERRESTRE NÚMERO 
CCE-163-III-AMP-2020S, cuyo objeto corresponde a la “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TIPO VAN 
PARA LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA.”  

 
Cordial saludo 
 
De manera atenta y respetuosa, y en cumplimiento a la circular No 002 Radicado No FAC-S-2024-009828-CR del 
2 de septiembre de 2024 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA, me permito presentar informe de evaluación del 
evento de cotización número de consecutivo 178966,  proceso de selección que se encuentra bajo el ACUERDO 
MARCO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS, VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y VEHÍCULOS 
HÍBRIDOS PARA TRANSPORTE TERRESTRE NÚMERO CCE-163-III-AMP-2020S , cuyo objeto corresponde a 
la “ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS TIPO VAN PARA LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA.”, en el siguiente 
sentido: 
 

 
1. Que, de conformidad con lo señalado en la guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

(TVEC) a través del ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS, 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y VEHÍCULOS HÍBRIDOS PARA TRANSPORTE TERRESTRE NÚMERO 
CCE-163-III-AMP-2020S, se procedió a evaluar la única oferta presentada por el proponente, 
AUTOMAYOR S.A.  por la suma de $466.429.695,00 
 

 
 

  
 
Que, de conformidad con lo establecido en el Art. 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 y dando cumplimiento a 
la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación de Colombia Compra Eficiente 
ente rector del Sistema de Compra Pública, y verificado el catálogo del acuerdo marco el proponente no se 
encuentra incurso en precios artificialmente bajos. 
 



 
 

De igual forma fueron objeto de verificación y evaluación los siguientes: 

19219805 

8600346045 

ASPECTOS 
VERIFICADOS  

CUMPL
E 

OBSERVACIONES 

SI NO 

Verificación ausencia de inhabilidades, incompatibilidades, prohibiciones o cualquier otro tipo de limitación de la 
capacidad de los proponentes que impidan la habilitación de los mismos en el proceso de selección, para lo cual 
verificará los antecedentes disciplinarios, fiscales y judiciales. 

PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
NACIÓN 

X   
 



 
 
 

 
 

CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

X   

 
 



 
ANTECEDENTES 
JUDICIALES 

X  

 
 

RUES - REGISTRO 
ÚNICO EMPRESARIAL 
SOCIAL 

X  



 
 



 
 
 

 
Por lo anteriormente expuesto, se emite concepto CUMPLE. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Técnico Segundo PABLO ANDREI PINILLA DIAZ 
Estructurador Técnico 
 


